
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021).  

 

A Despacho de la señora Juez el proceso ordinario adelantado por JORGE 

JULIO TREJOS CARDONA en contra de CLAUDIA MARÍA ARREDONDO 

PERALTA, radicado 2020-547, informando que el apoderado judicial de la 

parte actora el 9 de septiembre del año en curso, informó que las piezas 

procesales remitidas a la parte demandada al correo electrónico 

juandao59@yahoo.es rebotó, por lo que informa como nuevo correo 

electrónico de notificaciones y dirección física de la parte pasiva 

(12AportaDireccionNotificacionDemandada).  

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

Auto Sustanciación No. 2133 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede, dentro del proceso promovido 

por JORGE JULIO TREJOS CARDONA en contra de CLAUDIA MARÍA 

ARREDONDO PERALTA, radicado 2020-547, téngase como dirección de 

notificaciones de la parte demandada “Carrera 32 No. 104 A – 117 Barrio La 

Enea de Manizales” y correo electrónico “ferrela28@hotmail.com”, 

comunicada por el apoderado judicial de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

MARTHA LUCÍA NÁRVAEZ MARÍN 

Juez  

  

  

 

    

 
Por Estado Número 180 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 
Manizales, octubre 22 de 2021. 

 
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

SECRETARIA 
 

 

mailto:juandao59@yahoo.es

